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1. INTRODUCCIÓN 
 

La política de austeridad en el gasto público, promovida por el Gobierno Nacional, busca 
optimizar los recursos de las entidades públicas incluidas en el Presupuesto General de 
la Nación. En un entorno económico que demanda adaptabilidad constante, esta política 
adquiere relevancia como un mecanismo necesario para garantizar la ejecución efectiva 
del presupuesto. 

Este informe analiza la implementación de dicha política y los resultados logrados por la 
Entidad durante el cuarto trimestre de 2024. Se aborda el cumplimiento de disposiciones 
orientadas a una gestión económica eficiente y sostenible de los recursos financieros, 
con el objetivo de asegurar la estabilidad y viabilidad de estrategias y prácticas de largo 
plazo. 

                                                                
2. OBJETIVO 

 
2.1 Objetivo General 

 
Asegurar el cumplimiento del marco normativo aplicable a las funciones de la Oficina de 
Control Interno, a través de la verificación y seguimiento trimestral de las normas y 
directrices de austeridad del gasto, con el fin de promover una gestión responsable y 
eficiente de los recursos financieros. 
 

2.2 Objetivo Especifico 

 
Verificar el cumplimiento de las políticas de eficiencia y austeridad en el gasto público y 
del Plan de Austeridad 2024 publicado en la página web institucional. La Oficina de 
Control Interno presenta un informe de la ejecución de gastos y el avance de las acciones 
establecidas en el plan durante el cuarto trimestre de 2024. Este análisis se fundamenta 
en la información proporcionada por la Subdirección Administrativa y Financiera, 
Subdirección de Talento Humano y Secretaría General. 

 
3. ALCANCE DEL INFORME 

 
Este informe abarca el análisis de los gastos ejecutados en la entidad y el avance en las 
acciones definidas en el Plan de Austeridad 2024, correspondiente al cuarto trimestre, es 
decir, del 1 de octubre al 31 de diciembre. Lo anterior, teniendo en cuenta el decreto de 
austeridad vigente. 

                                                    



 
 

  

3.1 Marco Normativo 
 

• Ley 87 de 1993, por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno 
en las entidades y organismos del estado y se dictan otras disposiciones. Artículo 
10, establece que es función de la Oficina de Control Interno, verificar que el Sistema 
de Control Interno esté formalmente establecido dentro de la organización. 

• Decreto 1083 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario 
del Sector de Función Pública. Artículo 2.2.21.4.9, los “Los jefes de control interno o 
quienes hagan sus veces deberán presentar los informes que se relacionan a conti-
nuación”, literal h) De austeridad en el gasto…”. 

 

• Ley 2155 de 2021, adopta un conjunto de medidas de política fiscal, en materia de 

gasto, austeridad y eficiencia del Estado, lucha contra la evasión, ingreso y sosteni-

bilidad fiscal. Que el artículo 19 de la Ley 2155 de 2021 establece que el Gobierno 

nacional reglamentará anualmente mediante decreto un Plan de Austeridad del 

Gasto para los órganos que hacen parte del Presupuesto General de la Nación. 

•  Decreto 0199 de 2024 “Por el cual se establece el Plan de Austeridad del Gasto 
2024 para los órganos que hacen parte del Presupuesto General de la Nación”. 

 
4.0 RESULTADO DEL SEGUIMIENTO 

 
4.1 Desarrollo 

 
Para la elaboración de este informe de seguimiento, el 21 de febrero de 2025 se envió un 
correo electrónico a la Subdirección Administrativa y Financiera, la Subdirección de 
Talento Humano y la Secretaría General, solicitando la provisión de información y el 
diligenciamiento de una matriz en Excel (creada por el área de control interno). El objetivo 
de esta solicitud es analizar los valores comprometidos por la entidad durante el cuarto 
trimestre de la vigencia 2024 en comparación con las obligaciones registradas en el 
mismo periodo del año 2023. A continuación, se presentan estos datos agrupados de 
acuerdo con el comportamiento observado en cada categoría de gasto, conforme a lo 
estipulado en el Decreto 0199 de 2024 del Ministerio de Hacienda y Crédito Público: 
 

5.0 ANÁLISIS DE INFORMACIÓN 
 

5.1 Horas Extras 

 



 
 

  

En comparación entre el cuarto trimestre de 2023 y el mismo período de 2024, se observa 
un incremento del 21% en el valor total pagado por concepto de horas extras, alcanzando 
los $10.077.674,57. Por otro lado, el total de horas extras trabajadas creció un 5%, lo que 
equivale a 172 horas adicionales. 

Entre las áreas con mayor aumento en el número de horas extras, destaca el Despacho 

del Viceministro de Energía, con un incremento del 92% (equivalente a 6 horas 

extras). En términos de valor, esta misma dependencia experimenta el mayor 

crecimiento, con un aumento del 154%, lo que representa $178.087,96 adicionales. 

Los detalles de estos resultados se presentan en el cuadro siguiente: 
 

 
Fuente: Subdirección de Talento Humano y Cuadro Realizado por la OCI. 

Conforme a lo indicado por la Subdirección de Talento Humano para la vigencia 2024 en 

aras del cumplimiento del Decreto 0199 de 2024 “Por el cual se establece el Plan de 

Austeridad del Gasto 2024 para los órganos que hacen parte del Presupuesto General 

de la Nación”; mediante la Circular número 40012 del 15 de abril de 2024, el Ministerio 

de Minas y Energía tomó las siguientes medidas: 

a) A partir del mes de abril de 2024, se reconocerá el pago de hasta 95 horas extras 
mensuales (por funcionario). 

b) Reconocer el pago en dinero de hasta 200 horas de compensatorio por horas extras 
de la vigencia 2024, siempre y cuando el Gobierno Nacional lo autorice y existan 
recursos presupuestales para reconocer dicho concepto. 

 

5.2 Vacaciones Acumuladas 
 



 
 

  

Con base en el reporte de los períodos de vacaciones acumuladas (2 o más períodos) 
con corte al 31 de diciembre de 2024, remitido por la Subdirección de Talento Humano, 
se observa que seis (6) funcionarios tienen períodos de vacaciones pendientes bajo 
estas condiciones. De ellos, tres (50%) presentan tres períodos pendientes, mientras que 
los otros tres (50%) tienen dos períodos acumulados. Cabe destacar que la dependencia 
con el mayor número de funcionarios con períodos de vacaciones pendientes es la 
Subdirección de Talento Humano, con un total de dos funcionarios (33.3%) del total. Los 
resultados se detallan en el cuadro a continuación: 
 

 
Fuente: Subdirección de Talento Humano y Cuadro Realizado por la OCI. 

La Subdirección de Talento Humano informa que, como medida de control en el proceso 
de vacaciones, se ha emitido la Circular No. 40002 del 5 de enero de 2024, titulada 
"Programación de Vacaciones 2024-2025". Su propósito es regular la programación y 
disfrute de las vacaciones de los empleados públicos, estableciendo derechos, 
procedimientos y condiciones que garanticen que el servicio no se vea afectado durante 
su ausencia. Asimismo, se informa que, mediante la Circular No. 40014 del 23 de marzo 
de 2024, se notificó a los servidores públicos que no se realizará el pago de 
indemnización por vacaciones. Igualmente, confirma que “cinco (5) de los funcionarios 
con vacaciones vencidas ya han programado sus períodos para la vigencia de 2025, y 
solo queda un funcionario pendiente de hacerlo”. 
 

5.3 Contratos de Prestación de Servicios de Apoyo a La Gestión (MME) 
 

De acuerdo con el reporte de pagos por concepto de contratos de Prestación de Servicios 
de Apoyo a la Gestión del Ministerio de Minas y Energía correspondiente al cuarto 
trimestre (octubre, noviembre y diciembre) de los años 2023 y 2024, remitido por la 
Subdirección Administrativa y Financiera, se realizó la validación y el análisis de la 
información. Al comparar ambos periodos, se evidenció un incremento total del 138% en 
el valor acumulado, alcanzando la cifra de $18.057.172.803,63. 

En cuanto a los valores más representativos por dependencia, destacan los siguientes: 

• Dirección de Minería Empresarial, con un aumento del 285% ($1.155.256.667). 



 
 

  

• Grupo de Gestión Administrativa, con un crecimiento del 216% ($804.919.743). 

• Dirección de Formalización Minera, con un incremento del 172% 
($2.122.239.467,02). 

Estos resultados se presentan en detalle en el cuadro a continuación: 

 

 
Fuente: Subdirección Administrativa y Financiera y cuadro elaborado por la OCI. 

Al analizar la evolución del número de contratos de Prestación de Servicios de Apoyo a 
la Gestión del Ministerio de Minas y Energía durante el cuarto trimestre (octubre, 
noviembre y diciembre) de los años 2023 y 2024, se evidencia un aumento del 13%, lo 
que corresponden un total de 20 contratos adicionales. Estos resultados se presentan en 
el cuadro a continuación: 

 

 
Fuente: Subdirección Administrativa y Financiera y cuadro elaborado por la OCI. 

 
5.4 Comisiones (Viáticos, Transporte Terrestre, y Tiquetes) 

 

a) De acuerdo con el reporte de comisiones del cuarto trimestre (octubre, noviembre y 



 
 

  

diciembre de 2023 vs. 2024), remitido por la Subdirección Administrativa y Financiera, 
se procedió a validar y analizar la información. Al comparar ambos periodos, se ob-
serva un crecimiento total del 98% en el valor acumulado, alcanzando los 
$1.967.242.254,60. En cuanto a los valores discriminados, los viáticos presentan un 
incremento del 151% ($1.343.688.034,34), el gasto en tiquetes aumenta en un 66% 
($560.711.487), mientras que los pagos en transporte crecen un 23% 
($62.842.733,26). Estos resultados se detallan en el cuadro a continuación: 

 

Fuente: Subdirección Administrativa y Financiera y cuadro elaborado por la OCI. 

b) Al analizar el detalle de los viáticos pagados por dependencia en el cuarto trimestre 
de 2023 y 2024, se observa que las áreas con mayor participación son el área de 
Talento Humano, con un incremento del 641% ($29.687.078), y el Despacho del Mi-
nistro, con aumento del 462% ($365.245.958,34). Estos resultados se presentan en 
el cuadro a continuación: 

 

 
Fuente: Subdirección Administrativa y Financiera y cuadro elaborado por la OCI.



 
                                         

 
 
 

 
 

 

 
 

c) Al revisar el detalle de los tiquetes pagados por dependencia en el cuarto trimestre de 
2023 y 2024, se observa que las áreas con mayor participación es la Secretaría Gene-
ral, con un incremento del 667% ($10.768.279), y la Subdirección de Talento Humano, 
con aumento del 493% ($22.383.025). Estos resultados se presentan en el cuadro a 
continuación: 

 
Fuente: Subdirección Administrativa y Financiera y cuadro elaborado por la OCI. 

d) Al revisar el detalle de los transportes pagados por dependencia en el cuarto trimestre 
de 2023 y 2024, se observa que las áreas con mayor participación es la Subdirección 
de Talento Humano, con un incremento del 559% ($2.142.000), y la Dirección de For-
malización Minera, con aumento del 544% ($7.611.734). Estos resultados se presentan 
en el cuadro a continuación: 

  



 
                                         

 
 
 

 
 

 

 
 

 
Fuente: Subdirección Administrativa y Financiera y cuadro elaborado por la OCI.                                                                        

5.5 Cambio de Itinerario en Tiquetes Aéreos 

De acuerdo con el reporte comparativo trimestral de cambio de itinerario en tiquetes aéreos 
por dependencia (julio, agosto y septiembre) vs (octubre, noviembre y diciembre) de 2024, 
remitido por la Subdirección Administrativa y Financiera, se determinó que, al comparar 
ambos períodos, se presenta un crecimiento total del 25% en el valor acumulado, 
alcanzando los $25.566.436. Se destaca que el área que experimenta el mayor incremento 
en valor por cambio de itinerario es la Dirección Formalización Minera, con un aumento del 
446 % (equivalente a $6.792.412). Además, esta misma área registra un crecimiento del 
650% en la cantidad de cambios de itinerario (13 casos). Los resultados se detallan en el 
cuadro siguiente: 
 



 
                                         

 
 
 

 
 

 

 
 

 
Fuente: Subdirección Administrativa y Financiera y cuadro elaborado por la OCI. 

5.6 Vehículos 

 
a) Consumo de Combustibles Vehículos 

 

Según el análisis comparativo entre el cuarto trimestre de 2023 y el cuarto trimestre de 
2024 sobre el consumo y los galones de combustible utilizados por los vehículos del 
Ministerio de Minas y Energía, se observó un aumento del 7% ($1.964.807) en el valor 
pagado por combustible, mientras que el consumo en galones se redujo un 9% (168 
galones). Estos resultados se detallan en el cuadro y la gráfica a continuación: 

 

 
Fuente: Subdirección Administrativa y Financiera y Cuadro realizado por OCI. 



 
                                         

 
 
 

 
 

 

 
 

 
Fuente: Grafica realizada por la OCI 

La Subdirección Administrativa y Financiera informa que, en el cuarto trimestre, se 

alcanzó un consumo de 1,787 galones, logrando un ahorro de 168 galones (8.42%) frente 

a los 1,995 galones del mismo período de 2023, destacando una tendencia sostenida de 

disminución en el consumo, gracias a la transición tecnológica y la optimización operativa. 

Además, comenta que, como seguimiento, la entidad cuenta con un sistema de control 

que utiliza chips instalados en cada uno de los vehículos que conforman el parque 

automotor. Este sistema permite llevar un seguimiento preciso de la ubicación y el 

rendimiento de cada vehículo. 

b) Gastos Mantenimiento Vehículos 

 
Según el análisis de los costos de mantenimiento de vehículos en el cuarto trimestre de 

2023 frente al de 2024, se concluye que el costo total de mantenimiento disminuyó en un 

19% ($10.096.386). Esta reducción se debe a que los vehículos que funcionan a gasolina 

presentaron una disminución del 23% en sus costos de mantenimiento ($12.039.656), 

mientras que los vehículos eléctricos e híbridos generaron un gasto de mantenimiento de 

$1.943.270. Estos resultados se detallan en el cuadro siguiente: 

 



 
                                         

 
 
 

 
 

 

 
 

Fuente: Subdirección Administrativa y Financiera y Cuadro realizado por OCI. 

La Subdirección Administrativa y Financiera – SAF, a través del Grupo de Gestión 

Administrativa informó “en el mes de diciembre de 2023, se adquirió una nueva flota 

vehicular compuesta por 5 vehículos eléctricos y 5 camionetas Híbridas (con orden de 

compra No. 122966 y 123183 de diciembre de 2023), para sumarse a la transición 

energética que se impulsa como transformación para todo el país. Esto ha permitido la 

reducción de costos en conceptos como mantenimiento vehicular y combustible dentro de 

los gastos proyectados para la subdirección, así como aporte a la reducción de la Huella 

de carbono.                                           

5.7 Servicios Públicos y Vigilancia 
 
a) Servicios Públicos 
 

De acuerdo con el análisis realizado sobre el pago total de los servicios públicos entre 
el cuarto trimestre de 2023 y el de 2024, se observa una reducción del 8% en el valor 
acumulado, alcanzando un total de $6.249.596.  
 
En cuanto a los valores discriminados, los servicios que presentan disminuciones son 
el pago de agua, con una reducción del 14% ($1.407.210), y el costo de energía, con 
una disminución del 8% ($5.026.672). Por otro lado, los servicios que experimentan 
un incremento incluyen el pago de celular, con un crecimiento del 93% ($681.816). 
A continuación, se detallan estos resultados en el cuadro siguiente: 
 



 
                                         

 
 
 

 
 

 

 
 

Fuente: Subdirección Administrativa y Financiera y Cuadro realizado por OCI. 

La Subdirección Administrativa y Financiera indica que, en comparación de gastos entre 

2023 y 2024, se observa una reducción en los costos de energía en todos los meses y de 

agua en octubre, aunque en noviembre aumentó. El teléfono mostró una leve variación, con 

una reducción en noviembre y diciembre. En contraste, el gas aumentó en noviembre y 

diciembre debido al incremento de la población flotante. Por otro lado, el gasto en celular 

incrementó debido a costos por roaming internacional. Además, informa que con relación a 

los servicios Públicos, en el caso de la energía la entidad cuenta con 315 paneles solares 

en la sede principal la cual permite el ahorro de entre 30 y el 40% del consumo de energía; 

en cuanto al servicio del agua informa que en atención al comodato GGC-2024-2016, con 

el DANE, se estipula que, dado que se comparte el servicio de acueducto y aseo, el 

ministerio será responsable de pagar en cada vigencia 2 recibos de acueducto y 1 de aseo, 

y a su vez el DANE pagará 10 recibos de acueducto y 5 de aseo, además la Subdirección 

señala que la entidad ha implementado un sistema de control propio mediante un medidor 

adicional para el registro del consumo de agua, y que, como parte de las medidas de 

eficiencia, se ha incorporado un sistema de recolección de aguas lluvias, lo que contribuye 

a un ahorro significativo en el consumo del recurso. 

b) Servicio de Vigilancia 

Según el análisis comparativo entre el cuarto trimestre de 2023 y el cuarto trimestre de 
2024 sobre el pago de servicio de vigilancia del ministerio de minas y energía, se observó 
una disminución del 34% ($86.568.891). Estos resultados se detallan en el cuadro y la 
gráfica a continuación: 

 

Fuente: Subdirección Administrativa y Financiera 

 



 
                                         

 
 
 

 
 

 

 
 

Fuente: Subdirección Administrativa y Financiera y Cuadro realizado por OCI. 

La Subdirección Administrativa y Financiera informa que, en el comparativo del cuarto 
trimestre de 2023 versus 2024 del Servicio de Vigilancia, se logra un ahorro de 
$86.568.891. Además, señala que se destaca el cumplimiento de la meta planteada 
conforme a la estrategia propuesta para la vigencia de 2024, reduciendo el valor de pago 
por vigilancia en $24.000.000 mensuales, los cuales se dejaron de pagar desde el mes de 
agosto de 2024. Lo anterior, teniendo en cuenta que se logró la enajenación gratuita de 
dos (2) predios de propiedad del Ministerio de Minas y Energía a la Central de Inversiones 
CISA, ubicados en Bosconia, Cesar, y Cartagena, Bolívar. En total, se logró un ahorro de 
120 millones de en la vigencia de 2024. 

 
6.0 PLAN INTERNO DE AUSTERIDAD 2024 

 
6.1 Verificación de la Publicación, Divulgación, y Seguimiento Del Plan Interno De 

Austeridad 2024. 
 
a) Con el fin de validar que para el año 2024 se haya definido un Plan Interno de Auste-

ridad del Gasto para la vigencia, en cumplimiento de lo establecido en el Decreto 0199 
de 2024, se confirmó que se formuló el Plan Interno de Austeridad del Gasto – PIAG 
con fecha de emisión del documento de junio de 2024, el cual se encuentra publicado 
en la siguiente ruta del portal del Ministerio de Minas y Energía: https://www.minener-
gia.gov.co/es/ministerio/estrat%C3%A9gico/planes-y-programas/. 

b) Con base en la información suministrada por la Subdirección Administrativa y Finan-
ciera, a 31 de diciembre de 2024 se han realizado cuarto seguimientos (correspon-
dientes al primer, segundo, tercer y cuarto trimestre) del Plan de Austeridad del Mi-
nisterio de Minas y Energía. Sin embargo, no se ha evidenciado la publicación de 

https://www.minenergia.gov.co/es/ministerio/estrat%C3%A9gico/planes-y-programas/
https://www.minenergia.gov.co/es/ministerio/estrat%C3%A9gico/planes-y-programas/


 
                                         

 
 
 

 
 

 

 
 

estos informes en la página web de la entidad. El área indica que estos seguimientos 
se publicarán el 31/03/2025 en el portal del MME. 

c) A continuación, se presenta una captura de la información publicada en el sitio web, 
junto a link de publicación: 

 
        Fuente: Pantallazo de la página web Ministerio de Minas y Energía 

     Link: https://www.minenergia.gov.co/es/ministerio/estrat%C3%A9gico/planes-y-programas/ 

 
6.2 Avances realizados por la entidad frente a los compromisos establecidos 

en el plan interno de austeridad 2024 
 
Conforme con el Plan de Austeridad del Ministerio de Minas y Energía para 2024, 
orientado a optimizar el uso de recursos públicos y promover el ahorro mediante la 
reducción de gastos y la eficiencia en la gestión presupuestal, se evaluó el cumplimiento 
de 20 indicadores y 29 productos propuestos para cumplir durante el cuarto trimestre de 
2024. A continuación, se presentan los resultados detallados: 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.minenergia.gov.co/es/ministerio/estrat%C3%A9gico/planes-y-programas/


 
                                         

 
 
 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 



 
                                         

 
 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 



 
                                         

 
 
 

 
 

 

 
 

 

 

 

 
 
 
 



 
                                         

 
 
 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 
 
 



 
                                         

 
 
 

 
 

 

 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
                                         

 
 
 

 
 

 

 
 

 
 
 
Analisis Detallado de Resultados: 
 
1. Se establece que la ejecución del Plan de Austeridad a 31 de diciembre de 2024, de 

acuerdo con lo reportado por la Secretaria General, lo registrado en la carpeta 
compartida en One Drive “PIAG 2024” y lo verificado por la Oficina de Control Interno, 
fue del 85%, con un nivel medio de ejecución. 

 
2. Se formularon en el marco del plan de austeridad 29 productos con corte al 31 de 

diciembre de 2024, de los cuales 24 presentan un nivel de ejecución alto, 1 de ejecución 
media y 4 de ejecución baja, como se detalla a continuación: 

 

NIVEL DE EJECUCIÓN PRODUCTOS 

Alto 24 

Medio 01 

Bajo 04 

TOTAL 29 

 
3. Se observa que los cuatro productos que más influyeron en el resultado final del Plan 

de Austeridad son los siguientes: el primero corresponde a la desaceleración del 
crecimiento de la suscripción de contratos de prestación de servicios. Sin embargo, lo 
informado por el área no se cumple debido a la necesidad de adelantar el proceso 
técnico de revisión, focalización y clasificación de más de 18,000 postulaciones de 
comunidades energéticas de todas las regiones del país. El segundo producto 
corresponde al ahorro en mantenimiento de vehículos por 20 millones; sin embargo, 
según lo informado por el área, no se refleja el ahorro, ya que para la entrega de los 
vehículos en comodato se les realizaron mantenimientos correctivos. El tercer producto 
corresponde a la entrega de motos. De acuerdo con la información proporcionada por 
el área, se está consultando con la DIPRO si es viable que la Policía, que forma parte 
del esquema de seguridad del Ministro, pueda utilizarlas. El cuarto producto 
corresponde a reducir el costo por concepto de contratación y compra de material 
publicitario, de acuerdo a lo indicado por la Depencia no se debido a que se desarrolló 
contratación con la agencia de medios, adquisición de bienes y servicios, y se desarrolló 
una campaña por medio del operador logístico. 
 

4. Se establece que las evidencias que están cargadas adecuadamente en carpeta com-
partida “PIAG 2024” son coherentes con el producto definido, sin que se observe nin-
guna novedad. 



 
                                         

 
 
 

 
 

 

 
 

 

7.0 REPORTE DE AUSTERIDAD DEL GASTO PÚBLICO - II SEMESTRE 2024. 
 

La Subdirección Administrativa y Financiera confirma, mediante correo electrónico emitido 
el 17 de febrero de 2025, que se diligenció el formulario para atender el requerimiento 
efectuado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público – MHCP, respecto al informe de 
AUSTERIDAD DEL GASTO PÚBLICO 2024 (Acumulado a diciembre 31). Lo anterior, en 
virtud de solicitud efectuada por el MHCP, a través de correo electrónico 
(austeridad@minhacienda.gov.co) recibido en el Grupo de Gestión Administrativa el día 05. 
Feb.2025.  

 

 
   Fuente: Subdirección Administrativa y Financiera 

 
  Fuente: Subdirección Administrativa y Financiera 



 
                                         

 
 
 

 
 

 

 
 

 
8.0 CONCLUSIONES 

En cumplimiento del marco normativo señalado en el numeral 3.1 del presente informe, se 
concluye que: 
 
a) De acuerdo con el reporte de pagos por concepto de contratos de prestación de ser-

vicios de apoyo a la gestión del Ministerio de Minas y Energía correspondiente al 
cuarto trimestre (octubre, noviembre y diciembre) de los años 2023 y 2024, al com-
parar ambos períodos se evidenció un incremento total del 138% en el valor acu-
mulado, alcanzando la cifra de $18.057.172.803,63. 
 

b) En el valor total de comisiones correspondientes al cuarto trimestre (octubre, noviem-
bre y diciembre de 2023 vs. 2024), se registra un crecimiento acumulado del 98%, 
alcanzando los $1.967.242.254,60. Al desglosar los valores, se observa que los viáti-
cos aumentaron un 151% ($1.343.688.034,34), gastos en tiquetes incrementaron en 
un 66% ($560.711.487), mientras que los pagos en transporte crecen un 23% 
($62.842.733,26). 

c) Con base al reporte comparativo trimestral de cambio de itinerario en tiquetes aéreos 
por dependencia (julio, agosto y septiembre) vs (octubre, noviembre y diciembre), se 
determinó que un crecimiento total del 25% en el valor acumulado, alcanzando 
los $25.566.436. Se destaca que el área que experimenta el mayor incremento en 
valor por cambio de itinerario es la Dirección Formalización Minera, con un aumento 
del 446 % (equivalente a $6.792.412). Además, esta misma área registra un creci-
miento del 650% en la cantidad de cambios de itinerario (13 casos). 

 

d) Al comparar el comportamiento de las horas extras entre el cuarto trimestre de 2023 
y 2024, se observa un incremento del 21% en el valor pagado, alcanzando 
los $10.077.674,57 mientras que el total de horas extras trabajadas creció un 5%, con 
172 horas adicionales. Este incremento en el valor total se debe, en parte, al ajuste 
del 12,07% en el salario mínimo. 

 
e) De acuerdo con el reporte de los períodos de vacaciones acumuladas (2 o más perío-

dos) con corte al 31 de diciembre de 2024, se observa seis funcionarios con período 
de vacaciones pendientes bajo estas condiciones. De ellos, tres (50%) presentan tres 
períodos pendientes, mientras que los otros tres (50%) tienen dos períodos acumula-
dos. Cabe destacar que la dependencia con el mayor número de funcionarios con 
períodos de vacaciones pendientes es la Subdirección de Talento Humano, con un 
total de dos funcionarios (33.3%) del total. 



 
                                         

 
 
 

 
 

 

 
 

 
f) En resumen, el análisis comparativo del consumo de combustible de los vehículos del 

Ministerio de Minas y Energía entre el cuarto trimestre de 2023 y 2024 muestra un 
aumento del 7% en el valor pagado, equivalente a $1.964.807. Por otro lado, el con-
sumo en galones experimentó una reducción significativa del 9%, lo que representa 
168 galones menos. Estos resultados indican un uso más eficiente del combustible 
durante el periodo analizado; sin embargo, el aumento en el valor se debe, en parte, 
a los incrementos periódicos en los precios de los combustibles establecidos por el 
gobierno nacional. 

 
g) De acuerdo con el análisis de costos de mantenimiento vehicular entre el cuarto tri-

mestre de 2023 y el de 2024, se observa una disminución del 19% en el gasto total 
de mantenimiento, equivalente a $10.096.386. Esta reducción se debe a que los 
vehículos que funcionan a gasolina presentaron una disminución del 23% en sus cos-
tos de mantenimiento ($12.039.656), mientras que los vehículos eléctricos e híbridos 
generaron únicamente un gasto de $1.943.270 en mantenimiento. 

 
h) Como resultado del análisis comparativo entre el cuarto trimestre de 2023 y el cuarto 

trimestre de 2024, en relación con el pago por el servicio de vigilancia del Ministerio 
de Minas y Energía, se concluye que se produjo una disminución del 34%, lo que 
equivale a un ahorro de $86.568.891. Según lo indicado por la Subdirección Adminis-
trativa y Financiera, esta disminución se generó debido a la entrega del predio de 
Mamonal, en Cartagena, en el segundo trimestre de 2024, lo que dio lugar a la sus-
pensión del servicio de vigilancia a partir del 1 de julio de 2024, generando un ahorro 
mensual aproximado de $6.000.000. 

 

i) Como resultado del análisis realizado sobre el pago total de los servicios públicos entre 
el cuarto trimestre de 2023 y el de 2024, se observa una reducción del 8% en el valor 
acumulado, alcanzando un total de ahorro de $6.249.596. En cuanto a los valores dis-
criminados, los servicios que presentan disminuciones son el pago de agua, con una 
reducción del 14% ($1.407.210), y el costo de energía, con una disminución del 8% 
($5.026.672). Por otro lado, los servicios que experimentan un incremento incluyen el 
pago de celular, con un crecimiento del 93% ($681.816). 

 
j) Se establece que, a 31 de diciembre de 2024, la ejecución del Plan de Austeridad, de 

acuerdo con lo reportado por la Secretaría General, lo registrado en la carpeta com-
partida en OneDrive “PIAG 2024” y lo verificado por la Oficina de Control Interno, fue 
del 84,5%, lo que indica un nivel mediano de ejecución. De los 29 productos formula-
dos, 24 presentan un nivel de ejecución alto, 1 de ejecución media y 4 de ejecución 
baja. Además, se establece que las evidencias cargadas adecuadamente en la carpeta 



 
                                         

 
 
 

 
 

 

 
 

compartida “PIAG 2024” son coherentes con los productos definidos, sin que se ob-
serve novedad. 

 
9.0 CONCLUSIÓN GENERAL 

Como conclusión general, se puede afirmar que el Ministerio de Minas y Energía realizó 
acciones tendientes a la reducción de varios gastos, tales como el consumo de galones de 
combustibles en los vehículos, el mantenimiento de la flota, así como el pago servicios 
públicos, y servicio de vigilancia. Además, se destacan las iniciativas internas 
implementadas en la entidad para generar ahorros, como la Circular interna número 40012 
del 15 de abril de 2024 para el manejo y control de las horas extras, la instalación de paneles 
solares para el ahorro de energía y la recolección de aguas lluvias para optimizar el 
consumo de agua. Sin embargo, se evidenció aumentos en los gastos en rubros tales como 
contratación, comisiones, viáticos, horas extras, entre otros. 

10. RECOMENDACIONES 

 

a) Es importante implementar controles más rigurosos en la planificación y ejecución de 
las comisiones, priorizando su justificación y alineación con los objetivos estratégicos 
de la entidad. Además, se recomienda evaluar alternativas para optimizar los costos 
de viáticos, tiquetes y transporte, promoviendo el uso eficiente de los recursos, lo 
anterior, frente al incremento del 83% en el gasto acumulado entre los periodos 
comparados. 

b) Se recomienda continuar con la revisión exhaustiva del estado de la flota de vehículos 
del Ministerio de Minas y Energía, identificando aquellos que, debido a su deterioro 
avanzado, obsolescencia o elevados costos de mantenimiento, deban ser dados de 
baja. Este proceso contribuirá a reducir significativamente los gastos asociados al 
mantenimiento de los vehículos. 

c) Se recomienda implementar un seguimiento detallado a los indicadores y productos 
con baja ejecución del Plan de Austeridad, asegurando la identificación y corrección 
de posibles obstáculos. Además, es crucial fortalecer la capacitación y recursos para 
los equipos responsables de estos productos, con el fin de mejorar su rendimiento. 
Finalmente, se sugiere mantener un proceso de verificación constante de las eviden-
cias cargadas, para garantizar la coherencia y evitar desviaciones en los resultados 
planificados. 

d) Es importante implementar un plan de acción preventivo en el proceso de cambio de 
itinerarios de tiquetes aéreos, que incluya medidas como establecer un documento 



 
                                         

 
 
 

 
 

 

 
 

formal que requiera una justificación detallada y aprobada para cada cambio de itine-
rario, especialmente en casos de aumento considerable en los costos y cantidades. 
Asimismo, se sugiere implementar un sistema de seguimiento periódico para identifi-
car posibles tendencias en los cambios de itinerarios y realizar ajustes proactivos en 
las políticas de gestión de viajes. Además, es fundamental capacitar a los responsa-
bles de la gestión de viajes sobre la importancia del control de gastos y la optimización 
de itinerarios, promoviendo una cultura de austeridad y eficiencia. 

e) Se recomienda que, para la vigencia 2025, se desarrolle y apruebe de manera opor-
tuna un Plan de Austeridad claro y detallado, que contemple un cronograma específico 
de actividades, la asignación de recursos y los responsables para cada fase del pro-
ceso, lo cual contribuirá a evitar riesgos de incumplimiento tanto en los objetivos es-
tablecidos como en las disposiciones legales aplicables. 

f) Se recomienda que la Secretaría General, de forma oportuna publicar en la página 
web oficial del Ministerio de Minas y Energía los cuatro (4) informes de seguimiento al 
Plan de Austeridad, correspondientes a la vigencia 2024, que se encuentran debida-
mente archivados en la carpeta 'PIAG 2024'. Esta acción garantizará el cumplimiento 
de las disposiciones establecidas en el Plan, promoviendo la transparencia y el acceso 
público a la información relevante, conforme a los principios de rendición de cuentas 
y transparencia institucional. 

g) Se recomienda realizar una evaluación exhaustiva y detallada del rubro destinado a 
los gastos por concepto de prestación de servicios de apoyo a la gestión del Ministerio 
de Minas y Energía, dada la significativa variación observada en comparación con la 
vigencia 2023, donde se registró un incremento del 138% en el cuarto trimestre. Esta 
evaluación debe centrarse especialmente en el proceso de contratación de estos ser-
vicios, para identificar posibles falencias, verificar la justificación de los aumentos y 
garantizar que los procedimientos de contratación se ajusten a la normativa vigente y 
a los principios de eficiencia, transparencia y economía. 

h) Es importante revisar el Plan de Austeridad propuesto por el Ministerio de Minas y 
Energía en junio de 2024, especialmente en lo que respecta al ítem 5, titulado "Cro-
nograma de Actividades". En este apartado se establece que “las áreas responsables 
de cada gasto deben enviar el reporte de la ejecución de las estrategias planificadas 
y los valores ejecutados de cada gasto a la Secretaría General para la consolidación 
del informe del período, el cual debe ser aprobado y publicado en la página web de la 
entidad por la Oficina de Control Interno, según lo indicado en el cronograma". Sin 
embargo, de acuerdo con el Decreto 0199 de 2024, "Por el cual se establece el Plan 
de Austeridad del Gasto 2024 para los órganos que hacen parte del Presupuesto Ge-
neral de la Nación", las Oficinas de Control Interno son responsables de verificar el 



 
                                         

 
 
 

 
 

 

 
 

cumplimiento de las disposiciones del Decreto y presentar un informe trimestral deta-
llado al representante legal de la entidad, conforme al artículo 1 del Decreto 984 de 
2012. Por lo tanto, la Oficina de Control Interno no tiene la responsabilidad de aprobar 
ni publicar los informes de seguimiento de las áreas. 

 

 
11. FIRMAS. 
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